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IV. Declaración de Montreal 

Las Partes en el Protocolo de Montreal, 

Reconociendo con orgullo la  histórica cooperación lograda en el plano mundial durante los 
últimos 20 años en el marco del Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de 
ozono para restaurar y proteger la capa de ozono de la Tierra, y observando en particular: 

Que el Protocolo de Montreal ha logrado considerables y comprobados progresos 
respecto de la recuperación de la capa de ozono y es reconocido como uno de los acuerdos 
ambientales multilaterales de mayor éxito, 

Que el éxito del Protocolo de Montreal refleja una cooperación sin precedentes entre los 
países desarrollados y los países en desarrollo, 

Que el Protocolo de Montreal se fundamenta en la participación plena de las Partes y en 
un compromiso de los países desarrollados de proporcionar los medios para la plena 
participación de los países en desarrollo, 

Que el Protocolo de Montreal está respaldado por instituciones que brindan el apoyo 
científico, económico, ambiental y técnico en que se fundamenta la adopción de políticas por las 
Partes, así como por una institución financiera, a saber, el Fondo Multilateral para la aplicación 
del Protocolo de Montreal, y por un eficaz mecanismo relativo al cumplimiento, 

Reconociendo que la recuperación de la capa de ozono a los niveles anteriores al decenio 
de 1980 requerirá muchas décadas y que su protección a largo plazo depende de una continua vigilancia, 
dedicación y adopción de medidas por las Partes en el Protocolo de Montreal, 

Reconociendo la importancia de que todas las Partes cumplan las obligaciones relativas a la 
eliminación y adopten las medidas oportunas para evitar que nuevas sustancias que agotan el ozono 
presenten una amenaza para la capa de ozono, 

Observando que las medidas adoptadas para proteger la capa de ozono han redundado en 
beneficio de otros problemas ambientales de carácter mundial, particularmente el cambio climático, 

1. Reafirman su compromiso de eliminar el consumo y la producción de sustancias que 
agotan el ozono con arreglo a las obligaciones que han contraído en virtud del Protocolo; 

2. Acuerdan esforzarse para lograr lo antes posible la ratificación de todas las enmiendas 
al Protocolo; 

3. Reconocen la función decisiva de las disposiciones de los artículos 5 y 10 del Protocolo 
para ayudar a los países en desarrollo, y la importancia de continuar prestando esa asistencia para 
contribuir a que se logre una mayor eliminación de las sustancias que agotan la capa de ozono; 

4. Convienen en que la recuperación de la capa de ozono requerirá un compromiso mundial 
a largo plazo, así como un nivel de investigación científica, seguimiento y vigilancia continuos. 

_____________________ 


